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Ministerio de Justicia.
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Presidente dé la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Madrid 
a D. Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Magistrado del mismo 
Tribunal—Página 146.

Otro ídem para la ídem id. de la Sec
ción segunda de la ídem id. a don 
Frutos Recio y González, Magistra
do del mismo Tribunal—Página 
146.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando a la Dirección 

general de Aduanas para contratar 
la impresión de las publicaciones 
que edita la Sección de Estadística 
de la misma.— Página 146.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto relevando del cargo de Juez 

protector de la Fundación institui
da en Santiago (La Coruña) por don 
Manuel Ventura de Figueroa, a don 
Galo Ponte y Es car fin.—Página 146.

Otro nombrando Juez protector de la 
idean id. a D. Fernando de los Ríos 
Urruti, Ministro de Justicia.—-Pági
na 146.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto disponiendo que con el nom

bre de Comisión interministerial de 
Cartografía y Geografía económica 
se cree un organismo afecto a la 
Dirección general del Instituto¡ Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
que se constituirá del modo que se 
indica.—-Páginas 146 a 148.

Otro aboliendo la condecoración ci
vil denominada Medalla del J'raba- 
jo, creada por Decreto de 22 de 
Enero de 192Q.—Página 148.

Ministerio de Estado.
Ordenes nombrando Presidente, Vice

presidentes. Tesorero, Secretario y 
Vocales de la Comisión organizado
ra del Congreso Hispano-Americano. 
de Cinematografía a los señores que 
«u* numoiona.—Página 149-

Minísterio de Justicia.
Orden jubilando a D. Cipriano Bar- 

dají y Llari, Registrador de la Pro
piedad de Salamanca.—Página 149.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes nombrando Corredores de 

Comercio para las plazas mercanti
les que se mencionan a los señores 
que se indican.—Páginas 149 y 150.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo asciendan en co
rrida de escala a la categoría y suel
do que se mencionan los señores 
que se citan.—Página 150.

Otra ídem que D. Abelardo Morátejo 
y Lazo y D. Juan Cuatrecasas y Aru- 
imí pasen a ocupar su número en 
la Sección octava y novena del Es
calafón con los sueldos que se deta
llan.—Página 150.

Otra ídem que las asignaturas que fi
guran en el curso preparatorio del 
plan de estudios de las Facultades 
de Derecho podrán ser cursadas de 
una manera simultánea y verificar 
matrícula de las mismas en cuales
quiera de los cinco cursos que com
prende el mencionado plan.—Pági
nas 150 y  151.
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Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que las eleccio

nes para designar los Vocales que 
han de integrar los Comités parita
rios que se indican se  ̂verifiquen 
dentro del plazo de veinte días.— 
Páginas 151 a 154.

Otras ídem se constituyan en los pun
tos que se mencionan los Comités 
paritarios que se expresan, integra
dos por los Vocales efectivos y su
plentes que se detallan. — Páginas 
154 y 155.

Ministerio áe Economía Nacional
Orden convocando a una Conferencia 

sedera, la cual estará presidida por 
el Director general de Agricultura 
e integrada por las entidades que 
se menciona.—Página 155.

Otra resolviendo instancia de D. Gui
llermo Guisasola Vigil solicitando

se dicte una orden aclaratoria dis* 
poniendo que las Empresas que tie-j 
nen aprobadas tarifas de alquiler de. 
contadores de agua pueden suspeiiA 
der el suministro a los abonados 
que no se hallen al corriente del pa-\ 
go de dicho servicio.—Páginas 155 
y 156. . . . .  .

Otra admitiendo la dimisión del car
go de Vocal interino del Consejo de, 
Industria a D. Luis Mellado LafuenA 
te.—Página 156. !

Otra nombrando Vocal del Consejo de 
Industria a D. Fernando Torrantes 
gui y Triviña.—Página 156.

Otra ídem a D. Félix González repre-' 
sentante de este Ministerio en e{ 
II Congreso Nacional de la Madera 
y de Industrias derivadas.—Página) 
156. . . s  ;

Administración Central.

E :tado.— Subsecretaría.— Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—* 
Página 156.

Hacienda.—D irección general de Adua
nas, — Resolviendo una instancia 
presentada por los señores CandeU 
va y Estens, vecinos de Vigo, soli-? 
citando la habilitación de das pla-¡ 
y as de Beluso, Agete y  Adán, de loti 
ría de Marín, para los fines que sé 
indican.—Página 156. # ;

Aviso autorizando a D. Bernardino 
San Cifrián para exportar hojala
ta.—Página 157.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas.—Relación de las facía) 

ras de créditos de Ultramar presen
tadas al cobro en el turno preferen
te.—Página 157.

Anunciando haber sufrido extravió^ 
las inscripciones del 4 por 100 da 
particulares y Colectividades que sé 
mencionan.—Página 157.

Disponiendo que el día 10 de los có* 
rrientes se verifique una quema ex
traordinaria de documentos amortiA 
zados.— Página 157. #

Gobernación.— D irección general dej 
Sanidad.— Anunciando la provisión 
en propiedad de las plazas de Mé
dicos titulares que figuran en las re-, 
lociones que se insertan. — Pagine 
158.



146                                                         8 Octubre 1931                                                                Gaceta de Madrid.-Núm. 281

In s tru c c ió n  P ú b lica .—D irección ge
n era l de P rim era  enseñanza.— A dju
dicando defin itivam en te a D, Gro- 
sio Gil Longares, de Valencia, y don  
José Mi am an  N aves , de Reas, ¡a eje
cución de las obras con  destino a 
Escuetas graduadas en Élcov-er y  
'M®-qm£at3 (Tarrago mñ, respmftww- 
m ente. — m i m a  UB.. "

Academia E spañcIa .-—A nm iciando ha

ber quedado vacante una plaza de 
núm ero  en esta Academia*— Página  
159.

'Academia de Bellas Artes de San F er
n an d o .— Anunciando la provisión  
de una p laza  de: Académ ico de nú 
m ero que se: ha lla  vacante en la Sec
ción d& Mímica*:—Página  160.

FoMENTO.¿-Direc:cIÚ.-ii general de Obras 
PúMIeaSc— Construcción. de earrete-

Tmo—'Ádjndicaciones defin itivas de 
subastas de obras de carreteras.—* 
Página  160.

Anexo único.-—B olsa. —  S ubastas.— 
A dm in is tración  m unicipal. — Anun
cios be p revio  pago. — E dictos. — 
€m m m &  e s ta d ís tic o s .

S e n te n e c ia s  d e  la  s a la  d e  lo  Conten- 
cwmM'BMimmmATiv.o d n l T r ib u n a l 
% mmBM®^Pi:m sip io  del pliego  40.

MINISTERIO D E  JUSTICIA

DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en  

'B articula 31 de te. ley adicional a te 
Di:g&nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda. da 
te Audiencia provincial de. Madrid, 
vaiuiate, pm  promocién- de Ik Angel, de 
’j&Mfecoa, a B. Francisco Fabié y Gu- 
i&srez de la Rasilla, Magistrado del 
.teasana TriJimnaL

Bada m  Madrid a siete de 0ctubre 
de iml novecientos treinta y uno.

J51 Presidente riel Gobierno 
d©: la Bepáblica,

Kiceto Aluala-Zamora y Torres,-
El, Ministro de Justicia,

Fernando, be- los- Ríos tjftmm.

De conformidad con lo dispuesto en 
$1 artículo 31 de la ley adicional a te 

del Poder judicial,
*' Vengo en nombrar para 1a plaza de 
presidente de la Sección cuarta de te 
fbbKeneia. provincial de MkdriÉ, va- 
gante por jubilación de 3Dt Francisca 
JBteamersy m Ik Frutos Recio  y Gonzá- 

l e z  Magistrado del mismo TribunaL 
|  IM a  ¡en Madrid a siete de Gctubre 
i ib  itól novecientos treinta, y uno.

> .• B 1 P residen te  fiel: (Gobierno 
1 &q la  R epública,

fflmm® A lcalá-Zahora . y T orres.
B1 M inistro  de Jtsstieia,

Fernando de los Ríos Urkutx.

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
t e  y die acuerdo con 'el Conseja de Mi- 
B-kfeos,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de Aduanas parar contratar,, 
mediante concurso .cei&braáo con. 
» e g lb  a las- disposiciones, vigentes, te 
impresión de . Las v-ubliea&iones que 
edita la Sección. te l^taáísMca de lu 
wfisaatw

Dado en Madrid a seis de.Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

JBD Presidente del Gobierno 
d® la República,

N icet#  AlcalItZamora y . T orres,
M: Ministro de Hacienda,

Im alecio  P rieto T uero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

RepúMicai y  a propuesta del Ministro 
&  te  Gobernación,

Vénga m  relevar del cargo de Juez 
Protector ie  la FtedacMn instituida 
en Santiago (Coruña) por don Manuel 
Ventura de Figueroa, a don Galo Pon
te y EscarMiiv- 

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre. de. mil novecientos treinta y uno.

Ní'ceto, Algala-Zamoea y Torres.
MI Ministro de la Gobernación,

Miguel Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República* y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

"Vénga en nombrar Juez Protector de 
la Fundacién msíltuida en Santiago 

í ÉGoruñia}! por don Manuel Ventura de 
Figueroa, a don Fernando de los Ríos 
Urrutí, Ministro de Justicia.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre te  mil novecientos treinta y uno.

Nigeto A&ga&JL-Zamqra y Torres.,.
Et Ministra- de la Gobernación, 

MIGUEL: MABHA..

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIO N

DECRETOS
La Inspección general de Cartogra

fía*. creada por Decreto de 26 de Di
ciembre de 19.23, tenía como misión 
principal coordinar los, trabajos rela
tivos al Mapa nacional que efectuasen 
el IkstiMo Geográfico y Catastral y el 
Depósito dé h  na señalando las

zonas, de acuerdo con los Directores 
de los expresados Centros, en que se-» 
paradamente cada uno de esos orga* 
nismw debieran operar.

Besaparecido. el De-pósito de la Gue
rra. por Decreto- de 28 del pasado mes 
de: Julio* y reducida la misión de las 
Sécckn*&& topográficas militares, que en 
el laísmo Decreto se créan, a levanta
mientos. te: índole puramente militar, 
no será en adelante necesario coordi
nar trabajos para el Mapa nacional 
efectuados por distintos Centros, pues 
esta éfem. pasa íntegramente a ser co
metido: del Instituto Geográfico y Ca
tastral

Es, por tanto, consecuencia obligada 
que. se: siipriinn el organismo, que tenía 
a su cargo.- la expresada coordinación,

Pero afectos; a la- Inspección general 
áe Ckrf0g>Taíía bam funcionado otros 
dos organismos de' indudable utilidad? 
uno es el Registro general de Cario-* 
grafía, por el que se trata de tener, 
eonocimkmlo. de indos los. mapas y pla
nos existentes en España y de la enti
dad oficial O; particular que los. posea, 
al objete de poder informar en cual
quier momento:, y con eficacia sobre tan 
importantes extremos, para la mejor y 
máa rápida utilización ele tales mapas;' 
otro organismo es el Consejo Super.io¿ 
Geográfico, formado por rep.reseiitan- 

r tes; t e  á^fetos. Ministerios, al objeto 
5 te  cons^uir la indispensable relacíóii 

entre los Gentros oficiales encargado‘á 
í de la ejecución y los ihferesados eiif 

el aprevecbamiento de trabajos geo
gráficos o topográficos, para que estol 

: trabajes tengan, siempre las caracterial 
, ticas técnicas, más adecuadas y conve* 

mentes,, ai misino tiempo que se logra; 
la c.csneiíiía: que representa la utiliza
ción te  trn mismo trabajo para el mal 
yor náme.ro. posible de aquellos Ceitl 
tros. (

Es también, misión del Consejo Su* 
perioF Geográfico formar el Atlas g e || 
gráfico estadístico' y el Anuario geo| 
ga’áficoeconómieo de España, de im« 
prescindible necesidad, porque la Geo
grafía se. ocupa cada momento con 
yoF ampltud' de la industria a dé Ío | 
proáfictos dól suelo- de. los- dástintó|f 

l territorias. que estudia, y los EstadáÉC, 
m-a ée  r  s, necesitan im periqsam ^®  
enumerar* eomw-isia;  ̂ y  ordenar $¿fco* $
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copiosos y comparativas de • los prin
cipales sectores de la producción* de 
los territorios -que comprenden, -reco
giéndoles sintéticamente en gráfkws y 
mapas, de los que se desprenden, en 
muchos casos, consecuencias insoq/e- 
diadas, y siempre datas útiles y lias i a 
Indispensables para el gobernante y 
para los altos Intereses nacionales.

Por tales razones, el Consejo Supe
rior Geográfico tiene a su -cargo la - for
mación de un A tías gec.gráíieoesf adís- 
ik-o de doce mapas de carácter per
manente, que sirvan de firme base para 
ia obra definitiva y conjunta -del Mapa 
económico de España o Anuario Geo
gráfico Económico, por virtud del cual 
se reflejarán mediante oíros m apas o 
cartogramas, topográficamente y cuali
tativa y •cuantitativamente, todos los 
sectores de la producción agrícola, mi
nera o industrial, así como -el comer
cio interior y exterior de España, que 
nos proporcionen al día y con certeza 
clara visión del estado económico de] 
país y  datos generales que sólo de eso 
modo pueden .apreciarse, y que cada 
vez son más imprescindibles, según uná
nimemente reconocen todos los. países, 
algunos de los cuales han llegado en 
las publicaciones de que se trata a un 
grado de perfección admirable.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno de la República, a propuesta 
ele!. Ministro de Trabajo y  'Previsión,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Con el nombre -de 

Comisión Interministerial de Cartogra
fía y Geografía económica se crea un 
organismo afecto a la Rireeión general 
de! Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, que se constituirá de! mo
do .siguiente; Presidente, Director ge
neral del Íhstiíiito Geográfico, Catas
tral y ’ de Estadística; Tócales: un In
geniero representante de cada uno -de 
los .servicios de Obras públicas, Minas 
y Montes, nombrados por el Ministerio 
de Fomento; un Ingeniero Agrónomo 
y otro Industrial, designados por el 
Ministerio de Economía; les Jefes de 
los .Negociados de Publicaciones y To
pografía éeí Instituto •Geográfico y  Ca
tastral; un Jefe de Estadística, desig
nado por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión; el Jefe de la Sección Carto
gráfica del Estado Mayor Central, y un 
Ingeniero Geógrafo, nombrado también 
por -el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, que actuará de Secretario.

Artículo 2.° Corresponderá a la Co
misión Interministerial de Cartografía 
y  de Geografía económica fijar las ne
cesidades Cartográficas de carácter ge
neral y la cooperación que correspon
de prestar a cada servicio; la. urgencia 
de cada una de ellas; las.,característi

cas que las minutas de los planos de
ben contener o datos complementarios 
que deben tomarse, al objeto de que 
puedan ser utilizadas por el mayor nú
mero de servicios; las señales o bases 
■que conviene establecer en el terreno 
para apoyar en ellas trabajos topográ
ficos especíales de las diferentes ramas 
de la Ingeniería; las zonas cuyo levan
tamiento interesa en mayor escala que 
la corriente del mapa, y en genera!, el 

. estudio de cuanto en orden a estas ideas 
signifique progreso, o más eficacia o 
111ayor economía.

Artículo 3.° Queda a cargo de la 
- Comisión Interministerial de Carto
grafía ' y de Geografía económ ica la 
form ación y  conservación del Regis
tro general do Cartografía. Á  este 
.efecto, en los plazos que señale la 
Comisión, todas las dependencias del 
Estado, Provincia o Municipio y las 
•entidad-es particulares -que reciban 
.subvenciones oficiales remitirán a la 
mayor brevedad posible .el inventario 
de toda clase de mapas y planos que 
posean, cuya más importante finali
dad sea la representación topo,gráfica 
del terreno, expresando con m inu cio  

■ -sidad las características del lugar y 
extensión que representa, ..fecha de su 
ejecución, finalidad con que fueron 
levantados, entidad o  ¡particular que 
Mm el levantamiento, escala, si .con
tiene o  no curvas de nivel, su (equi
distancia en caso afirmativo, si está 
dibujado a mamo o si se trata de li
tografías, clase ée papel, si el traba
jo es .en negro o -en colores, número 
de ejemplares de que se dispone, si 
es o no de carácter reservado y cual
quier otra circunstancia o particula
ridad que pueda dar idea de su uti
lidad o aprovechamiento para otros 
fines. Se solicitará la colaboración de 
toda clase de Sociedades o particula
res, excitándoles a que contribuyan 
.a la form ación del Registro general 
de Cartografía, dando cuenta de los 
elementos de dicho género que sean 
de su propiedad y declarando si es
tán dispuestos a facilitarlos en caso 
necesario.

Artículo 4.° Toda dependencia ofi
cial/antes de emprender trabajos .to
pográficos, se cerciorará por medio 
del Registro general de Cartografía 
■de que no existen de la zona y en 
las condiciones que s-e desean. Si el 
trabajo estuviese efectuado, el Centro 
o dependencia que lo posea deberá 
facilitar el origina! o una copia, ipre- 

. via- orden del Ministro del ramo, inte
resada por la  Comisión Interminis
terial de Cartografía y de Geografía 
••económica. Si por el contrario, tu
viera que ‘efectuar el trabajo, se le 
impone la obligación de añorarlo., en

la trkmgalaeión geodésica y topográ* 
fea  del mapa nacional o enlazarlo,’ 
por lo menos, a dos vértices de di
chas triangula clones y la de remitir 
al liegktro la estadística de los pk* 
nos que haya levantado, con el de* 
talle previsto en el artículo aiiterioiy

Articulo ó A Cuando exista uña ex- 
tensión de terreno -cuya representa* 
cién topográfica convenga ia una en
tidad oficial tenerla en mayor escala* 
qm  í :2b o con especiales earacT 
terMícaa, la -solicitará así de la Co*í 
itidsión Interministerial de Car.togra- j 
fia y 4e Geografía económica, la cual, 
■después úe consultar el Registro ge-C 
nerai de Cartografía y cerciorarse d(* 
que m  existen planos como el que; 
se desea,-podrá interesar - del Instítu«j 
to Ge^gráík© y Catastral que se efec* 
táe el levantamiento, tomando los da* 
tos de campo ampliados en la medk 
da necesaria para que él terreno pué-v 
éa ser dibujado en forma útil a la{ 
referida .entidad. Dicho levantamienT 
lo. ne efectuará poniéndose previa*1 
mente fe  acuerdo la entidad de qué' 
se trate con d  'Instituto Geográfico, 
respecto ¡a] pago del aumento de gas
tos «pM; eTlevantamiento que se desea 
tonga sobre los trabajos, normales del 
mapa,.

Articulo f e  Dentro de la Comisióii 
Interministerial de Cartografía y de 
Geografía -económica se constituirá 
una .Sección qm  tendrá ' a su cargo 
la íoranaeiéa. del mapa económico o 
Asmad© geográfico económ ico de Es-' 
paña, la cea! reunirá de una muñera' 
uniforme y ordenada los necesarios 
datos y elaborará los originales o mi
nutas de las oportunas cartas geográ
ficas, cartogramas y gráficos que han 
de integrar las publicaciones gcográ- 
ficoteonómieas.

Artículo L® Dicb.it Sección estará 
formadla por los Tócales de la Comi
sión siguientes: Los representantes 
de los servicios de Obras públicas* 
Agronómicos» Minas y Montes; el In
geniero Industrial, el Jefe del Negó-! 
ciado de Publicaciones del Instituto' 
Geográfico y Catastral, el Jefe de EstaA 
•dística y el Ingeniero Geógrafo, Se*¡ 
creiario de la Comisión. La Sección 
eligirá de entre sus miembros un Pre
sidente y Secretar!®, y  podrá am
pliarse, en caso necesario, por acuer
do ée  la Comisión, con ©iros elemen
tos -de ésta.

Artículo 8.® Los principales fines 
.que cumplirá la Comisión del Mapa", 
Económ ico de España serán los s i-1' 
galera tes;

a) La demanda, archivo y elabora* 
■dén de los necesarios datos geografía 
eos, erjméímem y  estadísticos para te, 
e feé <toi m-ís#c* >waowiéi»ico d<n España. \
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■sí b) La confección ele los originales 
¡D minutas de los mapas que han de in- 
itegrar el Atlas.

c ) La adquisición de material y 
jutiles indispensables para los corres
pondientes trabajos.

d) Guantas operaciones y gestiones 
jesulten conducentes a la realización de 
este último fin.

Artículo 9.° Para el cumplimiento 
de estos fines, la Sección podrá valerse 
del personal auxiliar que juzgue opor
tuno.

Artículo 10. Por el Presidente de la 
Sección del Mapa económico se solici
tarán del Presidente de la Comisión los 
oportunos libramientos, con cargo a la 
Sección novena, capítulo adicional 8.°, 
artículo y concepto únicos, de los Pre
supuestos generales del Estado, para 
las atenciones de este servicio, debien
do hacerse la petición de fondos y jus
tificación de todos los gastos con arre
glo a las leyes generales de la Contabi
lidad del Estado.

Será Habilitado de la Comisión el que 
lo sea del Instituto Geográfico y Catas
tral.

Artículo 11. Quedan suprimidos la 
Inspección general de Cartografía y el 
Consejo Superior Geográfico, y deroga
das cua&'Xas disposiciones se opongan a 
lo que en este Decreto se establece.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Las cantidades que la Sec
ción novena, capítulo adicional 6.°, ar
tículo 4.°, concepto segundo, del vigen
te presupuesto, figuran para las aten
ciones de la Secretaría de la Inspección 
general de Cartografía y el Registro de 
ella, se aplicarán en la misma forma 
a la Secretaría de la Comisión intermi
nisterial de Cartografía.

Las cantidades que figuran en la Sec
ción novena, capítulo adicional 8.°, ar
tículo y concepto únicos, “ para la ter
minación del Album o Atlas geográfieo- 
esíadítóco y formación del Anuario 
Geográfico-económico de España” , se 
seguirán aplicando a estas mismas 
atenciones, a cargo de la Comisión in
terministerial de Cartografía y Geogra
fía económica, que por este Decreto se 
crea.

Segundo. Al objeto de no interrum
pir los trabajos que está llevando a ca
bo la Comisión permanente del Mapa 
económico de España, que funcionaba 
en el Consejo Superior Geográfico que 
se suprime por este Decreto, pasarán a 
formar parte de la Comisión intermi
nisterial que se crea los Vocales Inge
nieros representantes de Obras públi
cas, Minas, Montes, el Jefe de Estadís
tica, el Ingeniero Agrónomo y el Inge
niero Geógrafo que formaba aquélla.

Los Vocales de nueva creación se

designarán en la forma que se indica 
en el artículo 1.° de este Decreto.

Dado en Madrid a tres de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

Por Real decreto de 22 de Enero 
de 1926 filé creada la condecoración 
civil Medalla del Trabajo, con la fina
lidad de distinguir a quienes hubiesen 
contribuido al fomento de empresas 
industriales de utilidad general o a la 
propulsión y auxilio de instituciones 
sociales y a quienes hubiesen demos
trado constancia en el ejercicio profe
sional o realizado actos de abnegación 
con ocasión del trabajo; y entiende el 
Gobierno que, salvo excepciones, cuan
tos integran la sociedad, movidos por 
estímulos que las circunstancias hacen 
que aparezcan diversos, siendo mani
festaciones de un mismo impulso, han 
de rendir y rinden aquellos tributos, 
han de ser constantes en el esfuerzo, 
en una u otra profesión, y son abne
gados en el trabajo, aunque las cir 
cunstancias también hagan resaltar los 
actos como méritos con mayor o me
nor relieve. Considera, pues, de equi
dad suprimir aquella condecoración 
distintiva, abundando así, por otra 
parte, en el criterio que inspiró al Go
bierno de la República al abolir l¿is 
condecoraciones civiles.

Mas en el propio Decreto de 22 de 
Enero de 1926 y en el Reglamento de 
8 de Febrero del mismo año, aparece 
creada una institución que se debe 
conservar, con algunas modificaciones. 
Cabe la posibilidad de que un trabaja
dor de cualquiera clase, intelectual o 
manual, sea o no asalariado, realice 
un acto de abnegación en beneficio 
evidente e importante de una determi
nada industria o de las personas en 
ella empleadas, y que como consecuen
cia de ese acto falleciere o resultare 
con incapacidad absoluta y perpetua 
para todo trabajo o para su profesión, 
sin derecho a ser indemnizado o pen
sionado con arreglo a las leyes. En ta
les casos es de justicia conceder, en 
determinadas condiciones, una pen
sión al actor o a sus derechohabientes, 
si no tuvieren otro suhstento; derecho 
que el Decreto de referencia reservaba 
a los condecorados con la Medalla del 
Trabajo.

Por las razones expuestas; como 
Presidente del Gobierno de la Repú
blica, de acuerdo con éste y a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre- 
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda abolida la con
decoración civil denominada Medalla 
del Trabajo, creada por Real decreto 
de 22 de Enero de 1926.

Artículo 2.° Subsistirán, no obstan
te, las pensiones que a los titulares de 
la mencionada Medalla fueren conce
didas por haber quedado im posibili
tados para el trabajo.

Artículo 3.° Si un trabajador de 
cualquier clase, intelectual o manual, 
sea o no asalariado, falleciere o resul
tare con incapacidad absoluta o perpe
tua para todo trabajo o para su profe
sión habitual, con motivo de un acto 
de abnegación en beneficio de impor
tancia para determinada industria o 
para las personas en ella empleadas, y  
no tuviese derecho a ser indemnizado 
o pensionado con arreglo a las leyes, 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión podrá acordarse la asignación de 
una pensión a sus derechohabientes o 
al propio actor, en cuantía que será 
determinada según la importancia de 
los ingresos que con su trabajo viniere 
obteniendo, y las circunstancias del 
caso, sin que nunca pueda exceder de 
3.000 pesetas anuales.

Tales pensiones serán concertadas 
por el Gobierno con el Instituto Nacio
nal de Previsión, pudiendo éste apli
car a la constitución de las mismas 
una parte del fondo de invalidez o del 
formado por el importe de las multas 
impuestas por infracción de las leyes 
sociales, y que según las disposiciones 
vigentes han de aplicarse por dicha 
Institución a fines benéficos de la clase 
obrera.

Se considerarán derechohabientes 
de las indicadas pensiones a las mis
mas personas reconocidas como tales 
por la ley de Accidentes del trabajo.

Para la concesión de las pensiones 
habrá de instruirse expediente a ins
tancia del interesado o por m oción dé 
organismo oficial dependiente del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, en 
que queden evidentemente acreditadas 
las circunstancias del caso que justifi
can la concesión; y será requisito in
dispensable para esto, los informes fa
vorables del Instituto Nacional de Pre
visión y de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo, entidades qué 
podrán realizar todas las com proba
ciones que estimen indispensables pa
ra emitir su dictamen.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N íceto  A lc a iA -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L . Ca ba lle r o , •„
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MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
A propuesta del Ministerio de Traba

jo y Previsión, y en atención a las cir
cunstancias que en Y. S. concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Presidente de la Co
misión organizadora del Congreso His
panoamericano d e Cinematografía, 
que, con el carácter de Delegación ofi
cial de dicho Departamento, ha de con
currir al aludido Congreso ante las re
presentaciones oficiales de los Gobier
nos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.
P. A.,

F. A GR AMONTE
Señor don José L. Benito y Mampel, 

Presidente de la Comisión organiza- 
. dora del Congreso Hispanoamerica

no de Cinematografía.

A propuesta del Ministerio de Traba
jo y Previsión, y en atención a las cir
cunstancias que en V. S. concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Vicepresidente'.de la 
Comisión organizadora del Congreso 
Hispanoamericano de Cinematografía 
que, con el carácter de Delegación ofi
cial de dicho Departamento, ha de con
currir al aludido Congreso ante las re
presentaciones oficiales de los Gobier
nos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.
2 P. A.

F. AGRAMONTE
Señor don Antonio Amienta y Tierno, 

Vicepresidente de la Comisión orga
nizadora del Congreso Hispanoame
ricano de Cinematografía.

! A propuesta del Ministerio de Traba
jo y Previsión, y en atención a las cir
cunstancias que en V. S. concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Vicepresidente de la 
Comisión organizadora del Congresc 
Hispanoamericano de Cinematografía 
que, con el carácter de Delegación ofi
cial de dicho Departamento, ha de con
currir al aludido Congreso ante los re- 
presentantes oficiales de los Gobiernos 
americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.
P. A.,

F. AGRAMONTE
Señor don Carlos Pi y Suñer, Vicepre

sidente de la Comisión organizadora 
del Congreso Hispanoamericano de 
Cinematografía.

A propuesta del Ministerio de Tra
bajo y Previsión y en atención a las 
circunstancias que en V. S. concu
rren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Tesorero de la Co
misión organizadora del Congreso 
Hispanoamericano de Cinematografía, 
que, con el carácter de Delegación ofi
cial de dicho Departamento, ha de 
concurrir al aludido Congreso ante los 
Representantes oficiales de los Gobier
nos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.

P. A.,
F. AGRAMONTE

Señor don Luis Gómez Mesa, Tesorero 
de la Comisión organizadora del 
Congreso Hispanoamericano de Ci
nematografía.

A propuesta del Ministerio de Tra
bajo y Previsión y en atención a las 
circunstancias que en V. S. concu
rren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Secretario general 
de la Comisión organizadora del Con
greso Hispanoamericano de Cinemato
grafía, que, con el carácter de Delega
ción oficial de dicho Departamento, ha 
de concurrir al aludido Congreso ante 
las representaciones oficiales de los 
Gobiernos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.

P. A
F. AGRAMONTE

Señor don Fernando Viola, Secretario 
general de la Comisión organizado
ra del Congreso Hispanoamericano 
de Cinematografía.

A propuesta del Ministerio de Tra
bajo y Previsión y en atención a las 
circunstancias que en V. S. concu
rren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarle Vocal de la Comi
sión organizadora del Congreso Hispa
noamericano de Cinematografía, que, 
con el carácter de Delegación oficia] 
de dicho Departamento, ha de concu
rrir al aludido Congreso ante las re
presentaciones oficiales de los Gobier
nos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931,
P. A,

F. AGRAMONTE
Señor don Antonio Barbero Núñez

1 Vocal de la Comisión organizador: 
del Congreso Hispanoamericano d< 
Cinematografía.

A propuesta del Ministerio de Tr# 
bajo y Previsión ymn atención a la* 
circunstancias que en V. S. concu, 
rren,

El Gobierno de la República se* haf 
servido nombrarle Vocal de la ComD 
sión organizadora del Congreso Hispa-, 
noamericano de Cinematografía, que»! 
con el cai^cter de Delegación oflfeiai; 
de dicho Departamento, ha de concu
rrir al aludido Congreso ante las re
presentaciones oficiales de los Gobier
nos americanos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.
P. A ,,

F. AGRAMONTE
Señor don Leopoldo Alonso, Vocal d% 

la Comisión organizadora del Con4 
greso Hispanoamericano-de Cinema 
tografía.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el Decreto de 2§t. 

de Abril del presente año y el ártica- • 
lo 297 de la ley Hipotecaria, se jubilé; 
a D. Cipriano Bardají y Llari, Regis- j 
trador de la Propiedad de Salamanca, 
de primera clase, con derecho al ha* 
ber que por clasificación le correspon
da, por tener cumplida la edad de se* 
tenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación foF¿ 
zosa de estos funcionarios. \

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,. 
Madrid, 6 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis-j 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
f

ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 

concurso para la provisión de un# 
plaza de Corredor de Comercio colé* 
giado en la plaza mercantil de So* 
cuéllamos (Ciudad Real), j

Este Ministerio se ha servido noim 
brar a D. Miguel Gutiérrez Gil, qu£ 
r e ú n e  las condiciones prescritas] 
por el Código de Comercio y el Regla-j 
mentó de 26 de Julio de 1929, Corre* 
dor de Comercio colegiado en la plaza) 
mercantil de Socuéliamos y que se sus*' 
penda la expedición del título co
rrespondiente hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de
consolación de fianza, jurg^aerfiq. alU
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fcait la coBstrifoocióia y  pago da la cm©- 
la de entrada ©a fel Colegio*

Lo que digo a Ve L  para su coao* 
'cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
'■¿te Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO

/{Señor Director general del Tesoro pu
blico.

ilm o . Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de una 
plaza de Corredor de Comercio cole
giado en la plaza mercantil de Valia- 
dolid,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Sinforiano liorna Calleja, 
que reúne las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio y  el Regla
mento de 26 de Julio ríe 1929, Corre
dor de Comercio colegiado en la plaza 
.mercantil de ValladoM , y que se sus
penda la expedición del título co
a-respondiente hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento, alta 
en la contribución y  pago de la cuo
ta de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 5 
¿Je Octubre de 1931.

INDALECIO PR IETO

%eñov D irector general del Tesoro pú
blico.

Iln io . Sr.: Visto el expediente de 
«concurso para la provisión de dos 
plazas de Corredor de Comercio cole
giado en la plaza mercantil de Luce na 
(Córdoba),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Jaime Estremera de la Torre 
de Trassierra, que reúne las condicio
nes prescritas por el Código de Comer
cio y el Reglamento de 26 de Julio de 
Ü929, Corredor de Comercio colegiado 
#n la plaza mercantil de Lucelia, y que 
£-e suspenda la expedición del título 
:orrrespondiente hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
íonsíitución de fianza, juramento, alta 

la contribución y  pago de la cuo
ta de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid., 5 
de Octubre de 1931.

: INDALECIO PRIETO

Señor D irector general del Tesoro pú
blico.

Ilm o . S r.: Visto el expediente de 
..concurso para la provisión de una 
plaza de Corredor de Comercio colé- 

/féiaéD en la plaza mercantil de Migo 
iPeatevedra)

Este Ministerio se ha servido nom- 
b-r&r a B. Angel Viñas Nudez, que 
r e ú n e  las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio y el Regla
mento de 28 -de Julio de 1929, Corre
dor de Comercio colegiado en la plaza 
mercantil de Vigo, y  que se .sus
penda la expedición del título co
rrespondiente hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento,, alta 
en la contribución y pago de la cuo
ta de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. L  para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 5 
de Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDENES

Ilm o . Sr.: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos una plaza de 11.000 
pesetas de sueldo por jubilación de 
D. Manuel Brocas Gómez,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la correspondien

te corrida de escalas, y  que en su 
virtud asciendan: a la categoría de 
11.000 pesetas, D. Manuel Torres T er
nero, afecto al Registro general de la 
Propiedad Intelectual; al sueldo de 
10,990 pesetas, D. Fernando Ferraz 
Pendas, que presta sus servicios en 
el Archivo Regional de Valencia; al 
haber anual de 9.000 pesetas, a D. Faus
tino Gil Ayuso, destinado en e l A r
chivo H istórico Nacional; a la cate
goría de 8.000 pesetas, D. José Gón- 
gora Ayustante, afecto a la b iblioteca 
popular de la Inclusa, en Madrid; al 
sueldo de 7.000 pesetas, D. Antonio 
Sierra Corella, destinado en la B iblio
teca Nacional; al haber anual de 8.000 
pesetas, D. Enrique Fernández-Villa- 
m il Alegre, que presta sus servicios 
en el Archivo provincial de Hacien
da de Pontevedra, y  a la categoría 
de 5.000 pesetas, D. Manuel Balleste
ros Gaibrois, destinado en el Archivo 
de Hacienda de Guipúzcoa; todos ellos 
ocupando el número 1 de su inme
diata categoría, excepto el Sr. Góli
go r a que tiene el número 2 y  el p ri
mero en condiciones reglamentarias 
para el ascenso; y que ingrese en el 
Cuerpo con el sueldo anual de 4.000 
pesetas la aspirante en expectación 
de destino doña Severiua María del 
Carmen Guerra San Martín, número 
30 de la relación inserta'.-en la Gácu

t a  d e l 12 d e l pasado Agosto, que* 
dando provisionalmente adscrita .al 
Archivo del Ministerio de Fomento. .

•2,® Que los precedentes ascensos,, 
excepto el ingreso de la señora Gue
rra, .se entiendan a disfrutar con efec
tos ’es-c.alaf.oiiñles y  económicos de 21 
de los corrientes, día siguiente al de 
la vacante -que motiva esta corrida 
d e . escalas..

3c® Que los efectos para el Esca
lafón y económicos del ingreso ele la 
•señora Guerra se acrediten a ‘partir 
•de la fecha de posesión efectiva dé 
la Interesada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 39 
de Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES .

Señor D irector general de Bellas Ar
tes,

Ilm o . Sr.: Concedida la excedencia 
voluntaria en su cargo, por Orden dé 
28 de Septiembre próximo pasado, a 
D. Wenceslao Roces y  Suárez, Gatedrá- 
tico -numerario de la Facultad de De
recho de la  Universidad de Salamancas 
que se M ia b a  comprendido en la Sec- 
cinó octava del escalafón de los de su 
clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a ocupar su número en 
la expresada Sección octava del esca
lafón D. Abelardo Moralejo y Laso, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas; y  en Id 
novena, D. Juan Cuatrecasas y Arumí, 
de Medicina, de Sevilla, con el de 8.000 
pesetas. . i

2.° Que los mencionados ascensos lo 
serán con efectos y  antigüedad del día 
27 de Septiembre último, siguiente al 
de su pase a situación de excedencia 
voluntaria del 'Sr. Roces y Suárez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 193L

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Miníáf
terio.

Ilm o . Sr.: Teniendo en cuenta el g rran 
número de instancias de alumnos solí* 
citando que, como estaba dispuesto an
teriormente, se les permita simultanea^ 
durante el curso de la carrera las a$Ig| 
naturas del curso Preparatorio del plaíí 
que .actualmente rige para las Facul
tades de Derecho,

Es le Ministerio ha resueltos
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1/ Que las asignaturas que figuran 
<m el e-mrs© preparatorio- dél- plan-. fe  
■estudios- de las Facultades f e  -BereehwL 
aprobado por Decreto'1 de 11! f e : Sep
tiembre. último, podrán ser cursadas de 
una- manera- simultánea y verificar ma- 
Mcuia de' las- mismas en cualesquiera- 
-fe las cinco cursos que comprende el 
mencionad©- plan; y-

2.°' Quedo derogado, por tanta* lo 
dispuesto por Orden.- de 24 fe  Sépiiem? 
Bre próximo; pasado' (Gaceta del 26);, 

Lo digo a- V. I; para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 7 de 0etíiBre: 
fie 1:931.

P. B.,
DOMINGO BABNES 

Señor Subsecretario' de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Mista la Orden' fie este 

Departamanto de 11 fie Agosto--, úítir 
mo que mandó renovar las representan 
clones patronal’ y obrera', del Comité 
paritario de Vestido y Tocado—Mo
distería, Peletería y  Ropa Blanca;—, de 
Madrid* c.o'B'c.edi.end’0'. mi plazor dé vete 
té días para que durante el mismo pa- 
dieran inscribirse, en, el Censo efóete 
ral social fie este Ministerio las em* 
ti da cíes, que a bien lo tuviesen:, y, 
transcurrido el mencionado' plazo, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que lian de integrar el Ga
mité paritario de Vestido y Tocado 
de Madrid — Modistería, Peletería y 
Rapa, Blanca—, se verifiquen dentro 
dél. plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a l de la publica
ción dé esva Orden en la Gaceta de 
Madrid, observándose para ello las re
glas siguientes:

a) La representación patronal dé 
dicho Gbmite será elegida por la Be* 
tensa Mercantil Patronal (Confeccio
nes); Almacenes Rodríguez (Confec
ciones); Hijos dé Felipe García Qui- 
íós (Industria dél Vestido), y Alma
cenes Mádiid-París (Confección).

BX La representación obrera será 
será designada por la Asociación dé 
Obreras y Obreros fie- la aguja y sus 
similares; Sindicato Obrero Femeni
no de Bordadoras; Sindicato Obrero 
femenino de Modistas; Gremio profe
sional obrero femenino “La Inmacula
da”, y “La Marta de España”, Socie
dad de obreros peleteros, y Sindicato 
.Obrero,Lémenino, de Costureras de. Ro- 
¿a'blanc.%

cX Las entidades 'expresadas,, al re

mitir las actas de elección adjuntarán 
declaración jurada del número- de 
obreros que. emplean-, 3as= patronales, y 
dfel fié- socios- de que. estén en- la ac- 
ftiaMfed integradas, las obreras.

Lo- (¡pe- digo, a V. I. para mi ceno* 
cimiento y efectos, Madrid,, ó de Oc
tubre dé ÍOfi-L.

FRANCISCO L. CABALLERO 

\ Señor Rireeío-r general de Trabajo..

   _

limo. Sr.: Vista la Orden dé. este 
\ Departamento de.fi dé. Septiembre úl

tima*,. que. mandó, constituir en AI i can- 
¡ te c a  Comité, paritario de Transportes 

Mecánims* concediendo un plazo de. 
veinte días, para, que durante el' mis- 

i mo. pudieran inscribirse en, el Censo 
i: electoral social de este Ministerio, las 
I entidades:, patronales y obreras que a 
¡ Bien.. !"©;• tuviesen,, y, transcurrid o el 
' plazo mene-ionada,,
I Este Ministerio ha dispuesto que las 

elecciones, para- la designación dé los 
i Vocales, que. lian- de. integrar, el Comí- 
¡ tá- pairi-ta-Fio, de Transportes mecánicos* 
t fie. AMoaaie,.. se. verifiquen, dentro del 
I plazo, dé. veinte; días, contados, a partir 
, fiel, siguiente., al de la publicación, de 
: 'esta- Qr.fien, en la- Gaceta, de. Madrid;* 
1 con sujeción, a las., reglas siguientes:

a). La representación- patronal; del 
i organismo- da referencia será, elegida 
i fe- CGnféFmMa# ©oír lo,- que-, preceptúa

la: regte séptima del artículo* 90; fiel 
Decreto fie Organización Corporativa 

i Nacional; de- 26) de' Noviembre fie- Í926, 
texto Feíim.didó, por no figurar nin
guna entidad de este carácter' inscrita 
en eí Censo- Electoral Social de este 
Ministerio.

b): La designación de los represen
tantes. obreros se liará por la Socie
dad de Conductores mecánicos de su-

: toraúviles-“ILa:Libertad”,. de- Callosa de
• Seguirá? y  su: partido do Dolonesp So>
; eiedaii fio: Con du ctores; de anímiió- 
í v-ilfes? “EL V0te :fe”rJ f e  AM-ca-ntey So*
I Giexlad fie Conductores- de autoinó-
- viles "lou Velocidad”,, de- Torre-vieja*:
■ Sociedad' de Ghoifers y mecánicos,
• “La- Constancia”, ele Orihuelo, y “El 

R eíante”, SvCvédad de- Conductores 
der automóviles, de. Nove-Ida-; y

: c): Las., entidades, expresadas., al re-
- mitír las- actas: de elección;, adjunta- 
? rán- declaración jurada fiel número de
; socios de qiíe- en la actualidad estén
• integrafiasv
> Lo: que- digo, a- V. L para-, su armo- 
¡. cimiento- y  efectos.. Madrid, 5 de Ge- 
i íubre-fié. IfBL-

¿ FRANCISCO' L. CABALLERO
V
■' Señor Director general fie Trabajo. ......

Iteo'r S te  Vístela Orden de este DÍ¡| 
paifem©:»!*©.; dé. é  de Agosto próxim# 
pagado: npw mandó, renovar el Com-ití. 
pamt&m©.- fe. Artes- Gráficas,, fie Májf' 
d'F-idb y w t e  asteísmo la; fie 9 fie Sep® 
Membre, úMte©- qm  rectifica -ule))a 0 ®  
don* cvu sentid©; fié que. las- aedvidade|f 
profesionales que habrá fie compren^ 
der el C/oinité- antedicho, abarcarán iáp 
cíeso' Im  f e  Piensa-, y concediendo u 
X>lá'£-©:: <Te diez; -filas para- que- fiui-antfi 
el mismo pufiíemn inscribirse las e ® : 
tifiarles- pat-ronalés y obreras que 
Bien, lo, tuvi-esen,. y. transcurrido ®  
no en cionafe plazo, - , *

Este: Mánisferio. lia. dispuesi-o qu^lim  
elecciones para, la; designación fie,, lóft 
VoaaléS; qp.e. hm+ dé. integrar el- Gomffi. 
■té-, paritúirde- fe . Áxtés-:- Gráficas.,., de. M®' 
dbiíL., se; verifiqpeiT. denteQ,- fiel.piaso/- a i  
veinte, días.,.. coMafios; a. partir fiel s|jjp 
giiiente. al (le: la- pn-blicacióm fie &s($ 
Gréen en la-, t e m  de Madrid,.. obmM  
ván fio.se para-, ello, las reglas,: sigo i e n te j 

a)- Eí;Córmié. paritario de- Artes:Grfc 
finas. Tipografía,: de Madrid,, con, jurisl 
dicción. e-n;Toledo, Giudafi Real, Gue^' 
ca,.. (Quadaiüjarñ,; Avila* y Segó vía* estM 
rá compuesto fie, 10; Vocales pa-trunS 
y- sus Fespe.cMvo.s-: suplentes-; de. elloM 
tres, representantes* de E:npres.-as- pmú#j 
dísticas y siete: de. las-, distintas man® 
fBS.taei.ones: que: se enumerarán., de. l|j 
inéos-tmat..Tipográfica,, e, igual numerar 
ele Vocales obreros,, elecEvos y s-upleiw 
te-,, divifilfias: en la-, propareión y' cuál 
lid-fe profésiauulr de c.ua-tro,- tip.ó.grafói| 
tres: impresores ,̂, un. estereotipador % 
une de.- especialidad- infiistinla, cuyc§ 
nomBrannenio. se hará- por las- Asociíc 
clones que a. continuación, se expresan/' 
residente en. las provincias fie Avilad 
Ginfiü fi i Rcaló. G:,ie nc a. y Sego v i a. ' f

B): La represen lacló ir patronal dá 
Empresas perdafiísticas- será elegid® 
por la- ¥.niÓn; fie: Empresas. pe.rÍG.dís-t\f' 
cas, Sociedad. Frenm. Española, HnióqJ 
de: Impresores: y Prensa-, Gi’á-ñca, tdf 
das -dé Madriép y: la;- fe; las; demás; ac-| 
tividades por- la Unión fe Impresm’es  ̂
y: la; obrera., por. lâ  Asociación genera^ 
del A;ie de Imprimir, Asociación dq 
Impresores, Sociedad' dé Cerra dores? 
Repartidores d© periódicos y Asocia*’ 
ción de Este reotip a dores, Sindicato de 
Tipógrafos y: similares, talas- de. l.Iaf 
drid, y Sociedad- de Tipógraios- y si* 
rnilares de Avila; Federación: Gráñcá 
Espcaiola, Sección v mixtas de. Ciudad 
Real; Asociación del Arte de. Imprimití 
y si mijares, de Cuenca; EL Ai’le dejh'ogf 
primi?, Sociedad: de Tipógrafosv. d«- 
Gnafialajara; Asociación de. Obreros 
del Arte de Imprimir,, de; Segovi% yj 
Sociedad' Arle, dé: Imprimir Gut&nbergfj 
de Toledo; y? • • ■ ||>

€.)• Tofes las* entidatte expresada^ 
.felireaiiitíi: laE-..acte> de- elecciónad?iyál
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farán declaración  jurada del número 
'de obreros que emplean las patrona
les y del de socios de que estén en la 
actualidad integrados las obreras.
‘ Lo que digo a V. I. para su con oci- 
m ienti y  efectos. M adrid, 5 de Octubre 
d e  1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este-De
partamento de 10 de Julio últim o que 
Jnandó constituir en M urcia un Com i
té paritario de Confiteros, Pasteleros, 
Reposteros y  similares, con ced ien do 
un plazo de veinte días para que du
dante el m ism o pudieran inscrib irse 
en el Censo Electoral Social de este 
M inisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto que las 
e lecciones para la designación  de los 
c in co  Vocales efectivos y  c in co  suplen
tes que han de integrar el Comité pa
ritario de Confiteros, Pasteleros, Re
posteros y  sim ilares, de M urcia, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, a partir del siguiente al de la pu
b lica ción  de esta Orden en la Ga c e t a  
PE M a d r id , observándose para ello las 
reglas siguientes:

1.a La representación  patronal del 
Organismo de referencia  será elegida 
Jpr la Sociedad patronal Gremio de la 
C im en tación , y  la obrera por la So
le d a d  de Confiteros, Pasteleros, Re
posteros y  sim ilares; y

2.a Las entidades expresadas, al re
mitir las actas de elección , adjuntarán 
declaración  jurada del núm ero de 
Sureros, que emplea la patronal y del

socios de que esté en la actualidad 
fetegrada la obrera.

L o  que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 5 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 20 de Julio último, que 
nandó constituir en Huelva los Cómi
c s  paritarios de Comercio en general 
/ Comercio de la Alimentación, conce- 
liendo un plazo de veinte días para 
pie durante el mismo pudieran inscri- 
drse en el Censo E lectoral Social de 
¡ste Ministerio las entidades patronales 
r obreras que a bien lo tuviesen, y 
ranscurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
lecciones para la designación de los 
Codales que han de integrar los Comi

tés paritarios de Comercio en general | 
y Comercio de la Alimentación, de 
Huelva, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  de  M a d r id , con 
sujeción a las reglas siguientes:

1.a La representación patronal del 
Comité de Comercio en general será 
designada de conform idad con la regla 
séptima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, p or no figurar inscrita en el Cen
so E lectoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad de este carácter.

2.a La representación obrera de di- ¡ 
cho Comité será elegida por la Asocia- j 
ción  de Dependientes de Comercio y 
Empleados de Oficinas, debiendo tener 
presente que no podrán ser elegidos ; 
más que los que figuren adscritos en el 
registro de la Sociedad al ramo de Co
m ercio en general; y

3.a Los representantes patronales 
del Comercio de la Alimentación serán 
elegidos de conform idad con lo precep
tuado en la regla séptima del artícu
lo  90 del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional, por no hallarse nin
guna entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social, y  la re
presentación obrera será elegida por la 
misma Asociación indicada para la del ? 
Comité de Comercio en general, con la 
reserva de que no tendrán derecho más 
que los dedicados al Comercio de la 
Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 24 de A gosto último, que 
mandó constituir en La Obruña un Co
mité paritario de Tranvías, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo E lectoral Social de este 
M inisterio las entidades patronales y  
y obreras que a bien  lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comité 
paritario de Tranvías, de La Coruña, 
se verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  Madrid, observándose para 
ello las reglas siguientes:

a) La ' representación patronal del 
organismo de referencia será elegida 
por la Compañía de Tranvías, S. A., de

La Coruña, y la obrera, por la Unión 
de Obreros y Empleados tranviarios y 
Asociación de Tranviarios de El Fe
rro l; y

b) Las entidades expresadas, al re
mitir las actas de elección, adjuntarán 
declaración jurada del número de obre
ros que emplea, la patronal, y del de 
socios de que en la actualidad esié in
tegrada, la obrera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento de 8 de Julio últim o, 
que m andó constituir, en Linares, con  
ju risd icc ión  sobre toda la provincia , 
incluso la capital, un Comité parita
rio de Tranvías, concediendo' un pla
zo de veinte días para que, durante 
él, pudieran inscrib irse en el Censo 
electoral Social de este M inisterio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien  lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo m encionado,
* Este M inisterio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación  de los 
c in co  Vocales efectivos y  c in co  su
plentes de cada ciase que han de in 
tegrar el Comité paritario de Tranvías, 
de Linares, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la pu b licación  
de esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
observándose para ello las reglas si
guientes:

a) La representación  patronal del 
organism o de referencia será designa
da por la Com pañía de E lectricidad  y  
T racción  única, y la obrera, la U nión 
general de los Obreros del T ranspor
t e —  Sección  de Tranvías— , de Lina
res.

b) Las entidades expresadas, al re
m itir las actas de elección , adjuntarán 
declaración  jurada del núm ero de 
obreros que emplea, la patronal, y  del 
de socios de que esté integrada en la 
actualidad, la obrera.

L o que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 5 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L,-CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

l i o ; o ,  S r . : Vista la O rd e n  de. esta 
Departamento de 25 de Agosto últim o, 
.iue m andó renovar el Comité parita
rio de Vestido y T ocado de La Córu
la, con ced ien d o .u n . plazo de veinte 
lías para que, durante el m ism o, pu-
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dieran inscribirse en el Censo electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
indicado,

Este Ministerio lia dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
.Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Vestido y Tocado, de 
La Coruña, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con sujeción a la regla siguiente:

No figurando ninguna entidad patro
nal ni obrera, que a esta actividad se 
refiera, inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio, la designa
ción de las representaciones de cada 
clase se hará de conformidad con lo 
preceptuado en la regia séptima del 
artículo 90 del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1928, texto refundido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento de 3 de Julio último, que 
mandó constituir en Bilbao una Sección 
de Obras del puerto, afecta al Comité 
paritario de la Construcción, de dicha 
capital, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el mencionado 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos y cinco suplen
tes que han de integrar la Sección de 
Obras del puerto, de Bilbao, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , con sujeción a las re
glas siguientes:

a) La representación patronal será 
elegida por la Sociedad de Obras y 
Construcciones, Rompeolas, de Bermeo, 
y Reposición de Bloque del Rompeolas, 
y la representación obrera será desig
nada por Agrupación de Obreros Vas
cos de Canteros y Albañiles, Sociedad 
de Obreros del ramo de Construcción, 
Sindicato Católico de Obreros de ofi
cios dé la construcción, Sociedad obre
ra del ramo de la construcción, dé Gue- 
cho; Sociedad de Resistencia de obreros 
peones, Sindicato del ramo de la Edifi
cación, Agrupado* de Obreros Vascos

Peones, Asociación de Dragados y con
servación del cauce de la ría, Agrupa
ción de Obreros Vascos de la ría y 
puerto, de Bilbao, y Asociación general 
de Obreros y Empleados del tráfico y 
conservación del puerto de Bilbao, 
Erandio; y

b) Las entidades expresadas, al re
mitir las actas de elección, remitirán 
declaración jurada del número de obre
ros que emplean, las patronales, y del 
de socios de que estén en la actualidad 
integradas, las obreras.

Lo que digo a V. I. para^ su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 31 de Agosto último, 
que mandó constituir en Cáceres un 
Comité paritario de Despachos y Ofi
cinas, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ¡ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos y cinco suplen
tes en cada representación que han de 
integrar el Comité paritario de Despa
chos y Oficinas, de Cáceres, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , con sujeción a las 
reglas siguientes:

a) La representación patronal del 
organismo de referencia será elegida 
por la Asociación de la Banca Españo
la del Centro de España, y la obrera, 
por la Asociación de Empleados de Ofi
cinas, de Cáceres.

b) Dichas entidades, al remitir las 
actas de elección, adjuntarán declara
ción jurada del número de obreros que 
empleadla patronal, y del de socios de 
qüe esté en la actualidad integrada, la 
obrera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 3 de Julio último que 
mandó constituir en Madrid un Comi
té paritario de Fabricación de Cerve
za, con jurisdicción sobre todo el te
rritorio nacional, y concediendo un

plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el' 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido^ 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que la* 
elecciones para la designación de los¡ , 
Vocales que han de integrar el Comí" 
té paritario nacional de Fabricación! 
de Cerveza, se verifiquen c^entro de!, 
plazo de veinte días, contadas a pafrí 
tir del siguiente al de la publicación! 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂
observándose para ello las reglas si
guientes : .

a) La representación patronal dei; 
Comité antedicho será elegida por Uf 
Asociación de Fabricantes de Gerve* 
zas de España y la obrera por la Asck 
ciación de Obreros de Fábricas d% 
Cervezas, Hielo y Gaseosas, de Más; 
drid; Sociedad de Obreros Cervecero^ 
La Unión, de Santander; Sociedad d4 
Obreros Cerveceros y similares, de Va< 
lladolid, y el Sindicato Obrero del Ra< 
mo de Alimentación, Sección de Cer 
veceros, de Bilbao. *

b) Las entidades expresadas, al re* 
m itir las actas de elección, adjuntaráií 
declaración jurada del número dé 
obreros que emplea, la patronal, y del 
número de socios de que en la actúa* 
lidad estén integradas, las obreras, te* 
niendo presente que no podrán sefi 
electores ni elegidos más que aquello* 
que en los registros de las respectiva* 
Sociedades figuren adscritos a la fa
bricación de cerveza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Oclu* 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. !

! ! La
. limo. Sr.: Vista la Orden de este Dé( 
parlamento de 31 de Agosto último 
mandó constituir, dentro del Comité 
paritario de Industrias Químicas, dá, 
Madrid, una Sección de Tintoreros^. 
Quitamanchas y similares, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse* 
en el Censo Electoral Social de este! 
Ministerio las entidades patronales y¡ 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los; 
Vocales que han de integrar la Sección, 
de Tintoreros y Quitamanchas y simi
lares dentro del Comité paritario da 
Industrias Químicas, de Madrid, se ve
rifiquen en él plazo de veinte días, 
.contados a partir del siguiente al dé 
la publicación de esta Orden en la G&
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tA i>E M a d rid , p a ra  dito
v eglns sigulentes:

|V"l.B No existiendo fuiagwiia -entidad 
patronal inscrita en ©i ¿Censo Elecfo- 
fral Social de este ;k >repre-

Í
dilación de este carácter sera fiesig- 
ada de conformidad -con lo -precep- 
mfio en la regla séptima fié! artícu- 
) 90 del Decreto de Organización ¿'Cor- 

-|)orativa Nacional de '26 - de Noviembre 
.¿de 1926, texto refundido; y 
■■£ : 2.ft La representación ¿obrera -será 
I-designada por la Sociedad .de ¿Obreros 
frintorevos, 'Quitamanchas y •similares* 
.fía cual, al remitir el acta de elección* 
padjuntará declaración jurada fiel nú~ 
¡Inero -de socios de que está toiegrada 
,fen la actualidad»
1 ' Lo que digo a V. I. para, .m conocí- 
|rnie.rito y efectos, Madrid, 3 áe Qctu- 
prc de 1931. 

ó| FRANCISCO L. 'CABALLERO. 
■ÉSeñor Director, general ele 'Trabajo,

Ilmo. Sr : Vista la 'Orden de  este De
partamento de 4 ..de Julio último* que 

ganando constituir ©n ¡Santander un Co
m ite  paritario de ConstruccionesNava- . 
Ipes* concediendo mu ¡plazo de veinte 
f|días ¡para que durante <el mhm© pudie-; 
Jfr-aii inscribirse las -entidades patronales i 
’f y  obreras, en el Censo Electoral Social ■ 
ticte este Ministerio, y  el -
^mencionado plazo*

T i. Este Ministerio ha dispuesto -que las : 
¿^lecciones para la 'designación de los - 
,|yocales que han- de integrar -el ¡Comité 
■paritario de Construcciones Navales fie : 
¿¡Santander, se verifiquen dentro fiel pía- ‘ 
|zo de veinte días, contados a partir del 
J Siguiente al de la publicación de esta 
-101* den en la Gaceta  ¡de Ma d r id , ¡con 
¿Sujeción a las reglas siguientes:
?. a) La representación patronal del 
| Organismo de referencia será elegida 
tpbr la Sociedad anónima Talleres ̂ fiei 
|-'Xslillero, Santander; Sociedad anónima 

 ̂torcho Hijo'-, y la Sociedad Española 
¡fíe Construcción Naval, Reino sa.
:N;h) No figurando inscrita en el Gen- 
;|ó Electoral Social d© este Ministerio 
pinguna entidad obrera, la representa- 
pión de este carácter se designará fie 
llpnformidad con la regla séptima fiel 
lártículo 90 del Decreto de Organización 
i^orporativa Nacional de 26 de Noviera- 
JSr© de 1926, texto refundido; y 
|b' c) Las entidades expresadas, al re
mitir las actas de elección,, adjuntarán 
declaración jurada del número de obre
ros que emplean.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 ele Octubre 
fie 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Igé-Qr Bir^tor ¡general fie Trabajo,

limo. Si\: Vista la Orden ¡d© ê fee H e-, 
¡parlamento de i.° de Julio ¡último* Qtt© ) 
■mandó constituir en Tarragona -un :Co- •* 
mité 'paritario de la Industria -fío-telera ■ 
•y Cafetera, compuesto de dos Seccio- 
nes—-patronos y camareros y patronos ; 
•y -cocineros—, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante -el mismo ¡ 
¡pudieran inscribirse en -el Censo EIe©« ? 
toral'Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien ¡ 
lo tuviesen, y transcurrido -el raencio-: 
>nado plazo.,

.Este Ministerio ha dispuesto -que las • 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos y cinco suplen
tes ele cada carácter que han de inte
grar el Comité paritario de la .Industria : 
Hotelera de Tarragona, se verifiquen 
dentro del plaz-o de veinte días, conta
dos a partir del siguiente .al de la-pu
blicación de esta Orden en la Gac eta  
d e  M adrid ., con sujeción a -las reglas ; 
¿siguientes,:

1.a La representación patronal de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por las entidades: Gremio .de 
.'■Bares, Hoteles, Cafés y  similares, de 
;Reus¿ la .-Asociación de Hoteleros y  .si
milares, de Tarragona, y  el Gremio de 
•Cafeteros, Taberneros y Bodegueros, -de 
la misma capital; y  la obrera será ele
gida por la Sociedad de Camareros, Co
cineros y similares de Cafés» Restau
rantes, Bares “La Unión Artística” , de 
Reus, y la Sociedad Obrera de Camare
ros y obreros, de Tortosa»

2.a La designación de los represen
tantes de la Sección de Patronos y  Co
cineros se hará, en cuanto al elemento 
patronal, por las entidades que en él 
número anterior y con este carácter 
quedan indicadas, y en cuanto a la re
presentación obrera, por la Sociedad 
de Camareros, Cocineros y  similares de 
Cafés, Restaurantes y  Bares “ La Unión 
Artística” , de Reus, sin que de ésta in
tervengan más que ios .que en el regis
tro de la entidad figuren adscritos al 
oficio ¿le cocineros, y para la Sección 
a que hace referencia el número ante
rior, tendrán derecho sólo los que per
tenezcan al de camareros,

3.a Todas las entidades expresadas, 
al remitir las actas de elección, adjun
tarán declaración jurada del numero 
de obreros que emplean, las patronales, 
y del de socios de que estén integradas 
en la actualidad, las obreras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1931.

’ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.,; Vista la instancia elevada 
g. este Departamento por la Sociedad

fie ¿Oficios Varios -de Lejana (Vizcaya) 
S'olicitando la -coms ti t-ueióm fie un Co
mité paritario fie 1.a Industria fiel Vi
drio, y considerando que la petición 
de que ¡se trata encaja perfectamente 
en ¿los fines -a que la -Organización • cor
porativa ; responde.,

Este Ministerio ha -dispuesto.:
Que se constituya en Bilbao., con 

jurisdicción sobre toda la provincia* 
•un Comité paritario de la Industria-dót 
Vidrio, integrado por-tres Vocales .efec
tivos y tres -suplentes en cada ¡repre
sentación y adscrito, a efectos -admi
nistrativos, a la Agrupación formada 
por los Comités paritarios de Indus
trias Químicas, Artes Blancas, Artes 
Gráficas, -Prensa, •Servicies de Higiene 
y Agua, Gas y Electricidad...

'•2.° Para I-a fiesignaciém fie las res
pectivas representaciones tendrán de
recho -de ¡elecciones las. Sociedades pa
tronales y -obreras inscritas en el .Cen
so Electoral .Social fie este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, .conta
dos a partir del siguiente .al -de ,1a. pu
blicación-de esta Orden en  la Gaceta 
d e M adrid, ...soliciten tomar parte .en las 
©lecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
©1 referido plazo se inscriban en el. 
.mencionado Gen-so-; y  

t ?  ¿Que una vez expirado ¿él plazo 
a ¡que a© hace referencia en el ¿núme
ro anterior se determinará aquel en ©1 
cual habrán fie celebrarse las eleccio
nes, con .especificación'.-concreta de las 
entidades -con derecho -a ¿tomar parte 
en ellas.

Lo ¿que digo a 'V. I. par-a .su conoci
miento y efectos» Madrid, ó fie ¡Octu
bre-de 1:931*

FRANCISCO L. CABALLERO
'Señor Director, general ole Trabajo*

limo, Vista la instancia ¡elevada 
:a' este Bepariamento p &r "la • Sociedad 
fie Asistentes y ¿Gofi ductores fie Gama- 
fio ¡fie .Madrid y  limítrofes en ¡que so 
licita, la constitución ;de .ira Comité pa
ritario para entender en las-'.cuestiones 
que .afectan a ,1a indicada rama profe- 
fsio-nal y  ©oasifiermfio legítima la pe- 
¿lición que la .motiva,

Este .-Ministerio ha ■-fiisp&a&í©:
E° ¡Que,&e ©amsíiiuya mi Go.miíé ,pa- 

¡ritoio de ..Asistentes y  ¡Conductores fie 
¿Ganad© fie ..Madrid, -con. jurisdicción 
.¡en la capital y  pueblos -limítrofes, « t e -  
¿grado por ■■.cinco Vocales efectivos y 
cinc© ..suplentes en cada ■¡representaeió;.íi 
y  ¿adscrito, a .-efectos administrativos* 
a la Agrupación -que constituyen los 
¿Comités fie .Industrias de -la Alimente* 
■cióm

2.° Para la designación de. las res-
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pecíívas representaciones tendrán de- I 
recho de elección las Sociedades- pa- I 
tronales y obreras inscritas en el Gen- j 
so Electoral Social .de este- Ministerio 
p e  en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden &m la Gaceta 
de Madrid, soliciten tomar parte- en las 
.'elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas ciases qm  en 
•el referido plazo se inscriban; ea el 
mencionado Censo; y

3,° Que una ves transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de las
en ti da des con derecho a tomar parte 
en ellas,

Lo que digo a Y. I. para m  eoaoei- 
miento y efectos, Madrid, 5 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLEJO 
Señor Director general de- TraMfob

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aproximándose la ép®ea 

de adquisición -de semilla de gusano 
de seda para la crianza de la produc
ción anual, y siendo de gran conve
niencia el estudio amplio del resulta
do económico que pudiera alcanzar la 
campaña sedera de 1931-32, para cuyo 
fin es -de interés conocer el sentido en 
que han ele pronunciarse las diferen
tes entidades relacionadas con la mea* 
¡clonada producción, este Departamen
to ha acordado convocar a una Confe
rencia sedera, presidida por Y. Lf e 
Integrada por elementos técnicos de 
las Direcciones generales de Agricul
tura, Aduanas y Comercio, y por un 
representante de las entidades que a 
continuación se expresan:

Asociación de Sericicultores de Le
vante (Murcia), Asociación de Arbori
cultores y Criadores- de Seda (Murcia), 
Gremio de Simen-t islas (Murcia), Gre- 
iñiio de Sedales de Pesca (Murcia), Fe
deración Agraria de Levante (Murcia), 
'Asociación de Agricultores (Murcia), 
.Colegio del Arte Mayor de la Seda, de 
Barcelona y Valencia; Fomento de la 
Sericicultura de Barcelona y Valencia; 
Asociación de Ganaderos de Madrid, 
Asociación de Agricultores de Madrid 
y, Junta de Hacendados de la Huerta 
■■fie Murcia; un representante de los 
hiladores, que será nombrado por la 
Fábrica Grande de la Seda (Murcia), 
fábrica Nueva de Seda (Murcia), se- 
llgres Lombard Fréres (Murcia^ y don

Alberto Noguera (Orihuela); un repre
sentante por cada una de las Diputa
ciones xle Alicante, Valencia, Murcia, 
Albacete, Almería, Granada, Castellón 
y Toledo, que habrá de ser designado 
libremente entre los productores de 
seda de cada una de esas provincias. 

Las designaciones de estos repre
sentantes deberán ser comunicadas 
oportunamente a este- Ministerio por 
las entidades respectivas.

Las entidades, Corporaciones y ele
mentos que considerándose represen
tar; tes de intereses Sericícolas o sede
ros, se juzgasen con derecho a asistir a 
■esta Conferencia,, podrán, solicitarlo del 
Ministerio de Economía Nacional du
rante los diez días siguientes a la pu
blicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, debiendo obtener la 
aceptación previa de -este Departamen
to para hacerse representar en la men
cionada Conferencia, que ha de. tener 
lugar -el día 28 del corriente mes de 
Octubre,, a las diez, de la mañana, en 
■este. Ministerio,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Octubre de 1931»

NICOLAO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Guillermo Guisasola Vigil, por su 
calidad de Director gerente de la So
ciedad anónima “Aguas de León” , so
licita se dicte una Orden aclaratoria 
disponiendo que las Empresas que, co
mo la por él representada, tienen apro
badas tarifas de alquiler de coníado- 

; res de agua, pueden suspender el su
ministro a los abonados que no se ha
llen al corriente del pago de dicho ser- 

' vicio, de igual modo que a los que 
i no abonen el consumo de agua: 

Resultando que el señor Goberna- 
■' dor civil de la provincia aprobó, en 

30 de Septiembre de 1920, y usando 
de la facultad que le concedía el ar
tículo del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, la tarifa de alquiler de 
contadores a la Empresa suministran- 

; te “Aguas de León” , y que. esta pro- 
i videncia gubernativa fué convalidada 

y confirmada, con toda fuerza de obli
gar, por Orden de 14 de Agosto del 
corriente año:

Resultando que, en, legítimo ejerci
cio del derecho que tal resolución le 
concedió, la Empresa “Aguas de 
León” requirió a la Verificación Ofi
cial de Contadores de León para que 

: practicase comprobaciones domicilia
rias, a causa de resistirse algunos abo
nados al pago del suministro de agua 
y alquiler del contador, y que el Inge

niero Verificador le expuso m teoría 
de que sólo es procedente la suspen* 
sión del suministro cuando no este% 
al corriente en el pago de éste, y no.|.- 

■ lo es cuando se nieguen a abonar el 
| alquiler de contador o a satisfacer ef 

importe de este servicio» fundándose 
. para opinar así en 'el artículo €>4 del 

Reglamento de 19 de Marzo de 193.1,». 
con cuya teoría se hallan, en comple
to desacuerdo la Empresa, y pide m 
dicte la oportuna Orden aclaratoria, 
que decida tal controversia:

Considerando que con el caso qu# 
origina este expediente se suscita ut* 
debate innecesario, puesto que nada m  
legisló de modo expreso, con referen
cia a la suspensión del suministro de, 
agua por falta de pago de los abona
dos, toda vez que, así los informes qued
antes se solicitaron del Consejo de Es
tado como la primera disposición de! 
Poder ejecutivo— Real orden de 14 de 
Agosto de 1920— , de la que, por in
terpretación nd contrarium, nació el 
derecho de las Empresas de electricé 
dad para llevar a cabo tal suspensión 

; cuando los abonados al suministro di 
fluido no estuvieren al corriente en ef 
pago de sus cuotas, sólo a este servi
cio afectan:

Considerando que ello obedeció ai 
loable y prudente criterio, corrobora* 
do en cuanto con posterioridad se lis 
dispuesto, de evitar las alteracioneji 

1 graves de orden público por inferrup* 
ción frecuente o arbitraria de servi
cio tan necesario cual el alumbrado 
eléctrico, sea de carácter público o 
particular, y que, por analogía en la 
necesidad del suministro, se hizo .ex
tensivo a las Empresas suministrado
ras de agua por el artículo 13 del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924, el de
ber de conservar la presión intrata
da, si bien diferenciando el límite de 
tolerancia, como en el artículo 7.° del 
de 23 de Diciembre de lfi23.se exigid 
el mantenimiento de la tensión; lo que 
sin duda convalidó la práctica de re
solver las cuestiones promovidas por 
consumo de agua, análogamente a las 
de suministro de electricidad:

Considerando que, como consecuem 
cia, la negativa a satisfacer el impon 
te de las facturas, en las que se incluye 
ron las exacciones aprobadas por h 
Administración como comprendidas 
en las tarifas de aplicación de lasr 
Empresas, se estimó siempre, tratara- 
se de Sociedades o particulares sumi
nistrantes de energía .eléctrica o de 
gas y agua, como razón bastante para 
el ejercicio de aquel derecho de inte
rrumpir o corlar el servicio, sin dis* 
tingos entre la deuda del suministre* 
en sí y la del alquiler del aparato por
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^ 1  cual la importancia del mismo ba 
iáe ser apreciada:

Considerando que si en el artículo 
$4 del “Reglamento para la verifica
ción de contadores y regularidad en el 
suministro de energía eléctrica”, de 19 
de Marzo de 1931, se da nueva redac
ción al precepto de donde el derecho 
ít interrumpirlo procede, puesto que 
*n vez de decirse, como en la antes 
sitada Real orden de 14 de Agosto de 
11120, “no suspenderlo a los abonados 
que estén al corriente en el pago de 
sus cuotas”, sentido más amplio, se 
resiringe éste al modificar la  frase en 
•Ja forma que sigue: “Las Empresas 
jáistribuidoras de energía eléctrica no 
podrán, bajo ningún concepto, dejar 
ie suministrarla a sus abonados, siem
pre que éstos estén al corriente en el 

jiago de la energía consumida”, es evi
dente que al adoptarse como definiti
va esta reglamentación del servicio de 
electricidad no se alteró en nada el de 
$gua y gas, del que ninguna mención 
je hace en el Reglamento que preten
de aplicar el Verficador de León, sus
tentando un criterio de extensión que, 

«le prevalecer, daría motivo al conti
nuado abuso, por parte de los abona
dos al suministro de agua, posibles 
burladores de las tarifas aprobadas 
f)or la Administración y del princi
p io  jurídico de la costumbre estable
cida que se siguió sin interrupción, 
una de las bases de la ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se estime la instancia de 
I) Guillermo Guisasola Vigil, Director 
gerente de “Aguas de León”, y se de
clare que las Empresas suminlstrado- 
íltas de agua podrán suspender el sumi
n istro  a sus abonados cuando éstos, 
requeridos de pago, se nieguen al abo
no del consumo o del alquiler del con
tador portel que éste se aprecia y re
cula, como a todas las exacciones in
cluidas en sus tarifas de aplicación 
Jegalmenfce aprobadas.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

vMadrid, 24 de Septiembre de 1031.
p . i>.,

BARREY
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Yista la certificación de 
la Agrupación de Ingenieros Imdus- 
triales de Bilbao, notificando la dimi
sión de.su Junta directiva, y asimis
mo el oficio de D. Luis Mellado La- 
fuente, Presidente que era de la mis
ma. renunciando al cargo de Yocal in
terino del Consejo de Industria: 

Considerando que dicho cargo está

vinculado e-n el de Presidente de la 
Agrupación citada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión de D. Luis Mella
do Lafuente en el cargo de Yocal del 
Consejo de Industria.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
6 de Octubre de 1931.

p . d ., 
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la certificación de 
la Agrupación de Ingenieros Industria
les de Bilbao, dando cuenta de haber 
sido designado para el cargo dé Pre
sidente el asociado D. Fernando To
rrontegui y Triviñu, por dimisión de 
D. Luis Mellado Lafuente:

Considerando que el cargo de Pre
sidente de la Agrupación lleva unido 
el de Yocal del Consejo de Industria, 

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer sea nombrado D. Fernando 
Torrontegui y Triviñu para el cargo 
de Vocal del mencionado Consejo de 
Industria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
6 de Octubre de 1931.

p . d .,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Convocado para el día 8 
del corriente mes el II Congreso Na
cional de la Madera y de Industrias 
derivadas, y en vista de la invitación 
que el Comité organizador del mismo 
dirige a la Dirección general de In
dustria, al objeto de que se designe 
un representante perteneciente al Co
mité Nacional de Ensayo y Tipifica
ción de materiales para que colabore 
en los trabajos de dicho Congreso, 

Este Ministerio, recogiendo la indi- 
tación formulada por el mencionado 
Comité organizador, ha tenido a bien 
nombrar al Yocal del Comité Nacio
nal de Ensayo y Tipificación de ma
teriales, D. Félix González, represen
tante de este Ministerio en la actua
ción del citado Congreso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Octubre de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria. 

 ,--------

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

 SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio que en la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles de dicha capital, se hallan depositadas diversas sumas como indemnizaciones por el accidente que produjo el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:D. Generoso Ramos, de treinta yt nueve años de edad, casado.D. Antonio Serra, de cuarenta años de edad, soltero.D. Francisco Bea, de cuarenta ys seis años de edad, viudo.D. Manuel Otero, de veintisiete años de edad, casado.Madrid, 28 de Septiembre de 1931. El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés.

El señor Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:Florencio Guitérrez,José M. de Apariei Enríquez.Ignacio Losa.Manuela Sierra,Severo Suárez.Manuel Martínez.Madrid, 28 de Septiembre de 1931. El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los señores Candeira 35 Estens, vecinos de Vigo, solicitando se habiliten las playas de Beluso, Agete y Adán, de la ría de Marín, para el embarque, en régimen de cabotaje, dé maderas del país en tronco y en tablas con destino al puerto de Vigo: Resultando que fundamentan su petición en la dificultad y coste del transporte de las maderas de los pinares próximos a dichas playas a los puertos habilitados en la actualidad para su embarque, con detrimento de la industria nacional, a causa de la competencia de las serrerías portuguesas que disfrutan a la importación en España de envases desarmados para la exportación de productos de nuestro país, de admisión temporal:Resultando que los informes de las Autoridades provinciales que señala él artículo 3.° de las Ordenanzas de la Renta y el de la Inspección general del Ramo son en todo favorables a la petición formulada; yConsiderando que de acceder a lo solicitado, 110 sólo no se lesionan los intereses del Tesoro, sino que se benefician por el aumento del tráfico,
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Esta Dirección general, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 2 de Mayo de 1928, lia acordado conceder la habilitación pedida, siempre que las operaciones sean intervenidas y docu

mentadas por la Aduana de Marín y los embarcadores satisfagan el im porte de las dietas y gastos de locomoción devengados por el funcionario 
qus preste el servicio.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Septiembre de 1931.— El Director general, Antonio Sacristán.

Señor Delegado de Hacienda de la p ro vincia de Pontevedra.

Vista la instancia que dirige a este Centro directivo D. Bernardino San Cifrián, concesionario de admisión temporal de hojalata con cuenta corriente  abierta en la Aduana de Santander y con autorización para  re
exportarla por las Aduanas de Santander y Santoña por Orden de fecha 11 de Junio de 1928, en la que solicita, a consecuencia de haber ampliado su negocio, que se le autorice a verificar las exportaciones de la hojalata convertida en envases conteniendo conservas, fabricados con la importada temporalmente por la Aduana de Santander, por las de Bilbao, Ribadesella y Gijón:

Considerando que no hay inconve* niente en que se acceda a lo solicitado, ya que en ello no hay lesión para los intereses del Tesoro, y en cambio! se facilita el desarrollo del negocio d0 exportación del solicitante,Esta Dirección general ha acordada autorizar a D. Bernardino San Gifrián* concesionario de la admisión tempo* ral de hojalata citada, a verificar la$ reexportaciones de sus productos envasados con la hojalata importad# temporalmente por la Aduana de Santander, por las de Bilbao, Ribadesell# y Gijón.Madrid, 26 de Septiembre de 1931, El Director general, Antonio Sacristán*

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar, presentadas a l cobro en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre' 
de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE
Dirección. Delegación.

PROVINCIA . NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Peseta*.

80.123 1.251 T oled o.......... ..................... D. Simón García Caño........ ..................................... . . . . . .  e. . . . . . • 140,00 9 >,2580.131 789 Falencia.................. ........... Julián Prieto Sebastián. .......................................................80.133 2.357 Granada.......... . ................. José Martínez Martínez.......... ................... ......................... 149,00
387,25Total.........................

Madrid, 3 de Octubre de 1931.—El Director genera!, Mariano Tejero.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 4 por 100 de particula
res y colectividades, transferible número 165, de 14.142,19 pesetas de ca
pital, emitida a favor de la Junta de Beficeneia del Hospital y Misericordia 
de San Sebastián (Guipúzcoa) y número 575, no transferible, de 2.187,50 
pesetas de capital, emitida a favor de los Píos Establecimientos de Benefi
cencia de San Sebastián (Guipúzcoa) »

se previene a la persona en cuyo poder se hallen las entreguen en esta Dirección genera! o en la Delegación de Hacinda de Guipúzcoa, en el término de treinta días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Bol et ín Oficial  de dicha provincia; en la inteligencia que, de no verificarlo así, serán declaradas nulas y fuera de circulación, con arreglo a la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 5 de Octubre >de 1931.—El Director general, Mariano Tejero.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 10 de los corrientes, a las once de su mañana, se verifique efi et local que la misma ocupa una quemg extraordinaria de documentos amorli» zados..Madrid, 5 de Octubre de. 1931.—HT Director general, Mariano Tejero.
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M I N I S T E R I O  D E  ■

D IRECCIO N   G E N E

■plva «i-n« o lía con la dispuesto en el Real decreto de este Ministerio* de 2 de Aposto de i g ^ o  ¡articulo 2» ’) y Reai orden de II  í

i --------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------- ------ -------
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
ipor el Notario D, Fidel Perlado Mo- 
?eno, respecto a la subasta de las

obras con destino a Escuelas gradua
das en Alc-over (Tarragona), celebra
da el día 29 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
dichas obras ai mejor postor D. Oro- 
sio Gil Longares (domiciliado en Va
lencia, Gran Vía del Marqués del Tu- 
ria, 18), en la cantidad líquida de pe
setas 185.751,95, una vez deducidas de 
las 216.494,12, que importa el presu

puesto que ha servido de base para la 
expresada subasta, las 30.742,17 pese
tas a que asciende la baja del 14,20 
por 100 hecha en su proposición.

De Orden comunicada por el seño£ 
Ministro lo digo a V, S. para.su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1931.—El Directo® 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos pox pblv» 

gaciones de. este Ministerio.
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Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario D. Fidel Perlado Moreno, 
respecto a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Ro
quetas (Tarragona), celebrada el día 
29 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de dichas 
obras ai mejor postor D. José Miarnau 
■Navás (domiciliado en Reus, Arrabal 
de Santa Ana, número 26), en la can

tidad líquida de 216,429,10 pesetas, una 
vez deducidas de las 230.488,92, que im
porta el presupuesto que ha servido de 
base para la expresada subasta, las 
14.059,82 pesetas a que asciende la baja 
del 6,10 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 22

de Septiembre de 1931.—El Director 
general, Rodolfo Liopis.
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio.

ACADEMIA ESPAÑOLA 
Por fallecimiento del excelentísimo: 

Sr, D. José Francos Rodríguez, ha 
quedado vacante una plaza de número 
de la Academia Española
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 Las personas que aspiren a obtener 
¡dicho cargo pueden pedirle en soli
citud dirigida a esta Corporación, o 
ser propuestas por tres Académicos 
de número.

La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias de ser español y de buena 

1 fama y costumbres, de estar domici
liado en Madrid y de haber dado se
ñaladas muestras de poseer profundos 
conocimientos en las materias propias 
de este Instituto.

Lq& propuestas y solicitudes se re- 
T cibiran en la Secretaría de mi cargo, 

casa de la Academia, calle de Feli
pe IV, número 2, hasta el día 1.° de 
Noviembre próximo.
1 Madrid, 1.° de Octubre de 1931.— 
El Secretario, Emilio Cotarelo.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Esta Academia ha acordado proveer 
una plaza de Académico de número, 
que se halla vacante en la Sección de 
Música, por fallecimiento del señor 
D. Pedro Fontanilla y Miñambres.
‘ Las condiciones exigidas para op
tar a ella están consignadas en los si
guientes artículos del Reglamento: 
s, Artículo 77, Para ser Académico 
de número se requiere las circunstan
cias siguientes:
. 1.a Ser español.
: 2.a Siendo artista de profesión, ha
berse distinguido por sus creaciones 
«ártísticas o por la publicación de 
¡obras didácticas de utilidad reconoci
da  o haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores en las 
Escuelas del Estado.
; 3.a Tener su domicilio fijo en Ma
d rid .

Artículo 78. , Para figurar como can
didato aspirante a la plaza de Acadé
mico de número se necesita que pre
ceda, o solicitud del interesado o pro
puesta firmada por tres Académicos 
con el “dése cuenta” del Director, de
biendo expresarse siempre, con la cla
ridad conveniente, los méritos y cir
cunstancias en que se funda la peti
ción propuesta.

En este segundo caso deberá cons
tar asimismo la voluntad por parte del 
interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo 
a las demás prevenciones de los Es
tatutos y Reglamentos, queda abierta 
en esta Secretaría general la admisión 
de propuestas y solicitudes hasta el 
día 39 del corriente, a las doce de la 
mañana.

Madrid, 6 de Octubre de 1931.—El
Secretario general, Manuel Zabala.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

  CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de la Turón-Laujar a Orgiva a la de 
Tablate a Albuñol,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Rafael García Oliveros, ve
cino de Granada, con domicilio en la 
Avenida de Cervantes, número 23, 
que licitó en Málaga, comprometién
dose a term inar las obras veintidós 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 535.409;26 pesetas, que 
produce «n el p o spuesto  de contrata

de 557.409,26 pesetas, la baja de pese
tas 22.409,26 en beneficio del Estado,, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que sefiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1931.—El Director general, Jo
sé Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Portilla de la Reina a Arenas de 
Cabrales,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Emeterio Diez García, veci
no de Soto de Yalderrueda, provincia 
de León, con domicilio en Puente Al- 
muehey, que licitó en León, compro
metiéndose a term inar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas 
por la cantidad de 292.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 325.814,11 pesetas la baja de 
33.814,11 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S'. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1931.—El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.


